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ACUERDO |MPEPAC/CEE/043/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At

CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pART¡ctpAclót'¡ cTuDADANA y euE EMANA DE tA connlstótt

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINrsTRacrón y FTNANcTAMTENTo, RELATtvo A LA

MoDtFlcAclót¡ DEt cAtENDARIo pREsupuEsTAL, coN DETALLE MENSUAI DEL

FtNANctAMtENTo púguco pARA EL EJERcrcro 2022, euE REctBlnÁ rt pARTtDo

porínco MoREtos pRoGREsA, DURANTE Los MEsES DE FEBRERo HASTA JUNto DEL

eño oue TRANSCURRE; DERIvADo DE rAs REsoLUcroNEs tNE/cc30o/2021 E

rNE/CGI 366/2021, EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

ANTECEDENTES

l. ApRoBActóru oe pRESUpuEsTo DE EGREsos DE 2019. En fecho veinte de

mqrzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod",

Número 5687, Sexlo Époco, medionte DECRETO NÚvfnO SETENTA Y SEIS, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2019, elsiguiente:
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2. AcuERDo REDrsTRrBucrótt DE FTNANcTAMTENTo púgt¡co A pARTrDos

potíncOS. El lrece de noviembre de dos mil veinte, el pleno del Consejo

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH cruoaoaNA, y euE EMANA o¡ n comrstót¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE AomrNrsTnacrót¡ y nNANcrAMrENTo, RErATrvo A tA MoDrFrcAcróru oet
cAtENDARTo pREsupuEsTAt, coN DETALTE MENsUAL DEt nNANCTAMTENTo púeuco pARA Et EJERcrcro 2022, eul
neclatnÁ E[ pARTtDo potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE Los MEsEs DE FEBRERo A JUNto oet nño eue
TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO

NACIONAL EIECTORAL.
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Eleclorol del lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2020, por el cuol se redistribuye

el Finonciomiento Público o Portidos Políticos poro octividodes ordinorios,

específicos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020,

derivodo de lo creoción de nuevos Porlidos Políticos Nocionoles.

3. DETERMINACIóN DEI. PTENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA NACIóN

soBRE tA ACCIóN DE ¡NCONSTITUCIONAUDAD 116/2020. Medionle to sesión det

Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción celebrodo el dío veintiséis

de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de lnconslitucionolidod

11612020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de

Morelos, resolviendo lo involidez de Io Ley de lngresos del Gobierno del Eslodo

de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de

diciembre del dos mil veinte, osícomo el decrelo seiscientos sesento y uno por el

que se opruebo el presupueslo de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos

poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el perióclico oficiol el 29 de

enero de\2020.

4. PUBLICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA

Et EJERCICIO 2O2O. Con fecho veinlinueve de enero del dos mil veinte, fue

publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5777, el

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que oprobodo poro el

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

correspondió en los términos siguienles:

Êastc öpar*livn (oño ordinsrioj

Prerogntivus 0 pÉrl'dor polílicns {uño ordinoriol 7?,ð1,3,000

mi ento por Actividode$ dÊ fteprcsenTación Folítico 4,7d4,000

nciurnienlo Públlco ç Forlidos Polílicos par Aclívidodes ?,392,00t

Eryecificos

ACUERDO IMPEPAC/CEE /O43/2O22 QUE PRESENTA tA SECRETARIA, EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI.

tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRAtEs y pARTtctpAc¡ót¡ ctuono¡NA. y euE EMANA oe n co¡nlslót¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTnnctóru y FtNANctAMtENTo, REtATtvo A rA MoDtFtcAclóru o¡t
cAtENDARto pREsupuESTAt, coN DETALTE MENSUAL DEt FtNANctAMtENTo púsuco pARA Et EJERctcto 2022, ev:
n¡clslnÁ EL pARTtDo potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE ros MEsES DE FEBRERo A JuNto o¡r nño eur
TRASCURRE; DERIVADO DE IAS RESOI.UCIONES INE/CG3OO/2021 E INE/CG1366/2021 , EMITIDAS POR EL INSTITUTO
NACIONAI, EtECTORAt.
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5. OF¡C|O SH/818/2020. Con fecho veinlisiete de noviembre de dos mil veinte, la

Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el oficio

SH/818/2020, o los Tilulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuniomiento de los

Municipios y Órgonos Autónomos del Estodo de Morelos, en los términos que o

continuoción se detollon:

t..l
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de
lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el

día 27 de noviembre de 2020 al Poder Ejeculivo del
Estodo de Morelos, los punlos resolutivos de lo sentencio
dicTodo en lo Acción de lnconsTitucionolidod ll 6/2020,
promovido por lo Comisión de Derechos Humonos del
Estodo de Morelos, lo cuol fue resuelto en el senlido de
decloror lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno
del Estodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol
del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del Decreto
Seiscientos Sesenlo y Uno por el que se opruebo el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de
diciembre del2020, publicodos en el Periódico Oficiol de
dichc entidod federotivo el 29 de enero de 2020.

Consecuentemente, derivodo de lo onÌerior, se solicito
inTerrumpir iemporolmente los lrómiies que su ente
genero y que ofecton ol presupueslo del ejercicio fiscol
que se esió por concluir.

Ahoro bien, en estricto ocotomiento o lo ordenodo por
el Pleno de lo Supremo Corte de Juslicio de Io Noción y
con el objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno
Estolol; sin delrimenïo olguno, o portir de lo notificoción
de los puntos resolulivos de dicho sentencio, se deberón
reolizor los ojustes presupuestoles en el presente ejercicio
de conformidod o lo estqblecido en lo Ley de lngresos
del Gobierno del Eslodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del 5 de enero ol 3l de diciembre de 2019
publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Liberlod" No.
5ó83 de fecho 01 de mozo de 2019;y ol decreto nÚmero
setento y seis por el que se opruebo el Presupueslo de
Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre
de 2019, publicodo en el periódico oficiol "Tierro Y

Libertod" No. 5ó82 de fecho 20 de mozo de 2019.

t..l

6. tNtCtO DEt PROCESO ETECTORAL ORDINARIO tOCAt 2020-2021. Con fecho siete

de sepliembre del oño dos mil veinte, el Consejo Estolol Eleclorol del lnstitu

ACUERDO tMpEpAC/CEE /O43/2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRAtEs y pARTrctpAclóru cluononNA, Y QUE EMANA oe n comtstótl
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTnecró¡r y FTNANcTAMIENTo, REtATtvo A LA MoDtFtcActó¡¡ orl
cALENDARto pREsupuEsTAI, coN DETAttE MENsuAL DEr nNANcTAMTENTo púeuco PARA EL EJERctcto 2022, QUE

nrctglnÁ Et pARTtDo potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNIo o¡l nÑo Que
TRASCURRE; DERIVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO

NACIONAT ELECTORAT.
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Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, decloró
formolmente elinicio del Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2O2O-2O2| en el Estodo

de Morelos.

7. APRoBAcIótt¡ DE PRESUPUEsTo 2021. Con fecho lreinto y uno de diciembre del

dos mil veinte. fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

NÚmero 5899, el Decreio Numero Mil Ciento Cinco, medionie el cuol se outorizo

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio
fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo
que corresponde ol lnstituto Morelense de Proceso Electoroles y PorTicipoción

Ciudodono, se odvierte lo que o continuoción se detollo:

Anexo 3

lnstilutü li,loreierr$e de ftocesm Electonles y Pnñiciparinn fl iudadana

PsmE
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Finanshmiento Fribiim a F¡rTidos mlftinos por Acliuidades hpecifims

TÐtãl

8. REsOtUclóH tNElCG3o0/2021. En fecho veinticinco de marzo de dos mil

veintiuno, el Consejo Generol del lnstituTo Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo
INE/CG30O/202], medionte el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

enconfrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de
ingresos y gostos de precompoño o los corgos de Dipuiociones locoles y

Ayun ientos, correspondientes ol proceso electorol locol ordin ario 2o2o-202j ,

Estodo de Morelos.

9. RESOTUC¡óÌ¡ ll'¡E/C G1966/2021. En fecho veintidós de julio de dos mit veintiuno,

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo
INE/CGI366/2021, medionie el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

ACUERDO IMPEPAC/CEE /O43/2O22 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEt
lNsTlTUTo MORELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActót'¡ cluoaonNA, y euE EMANA o¡ n connrstóru
EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMtNrsTn¡c¡óru y FTNANcTAMTENTo. RErATrvo A n lutoornðe¿óN-D;i
cAtENDARIO PRESUPUESTAt, coN DETAU.E MENsuAt DEt nNANctAMtENTo púsuco pARA Er EJERctcto 2022. euE
nrclstnÁ Et PARTIDo potinco MoREtos pRoGREsA, DURANTE ros MEsEs DE FEBRERo A JUNto o¡r a¡o sùÈ
TRASCURRE; DERIVADO DE IAS RESOIUCIONES INE/CG3OO/202I E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR ET INSTITUTO
NACIONAT ELECTORAT.
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encontrodos en el dicfomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gostos de compoño de los condidoiuros o los corgos de diputociones

locoles y oyuntomienlos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio

2O2O- 2O2l en el Estodo de Morelos.

t O. ACUERDO TMPEPAC/CEE/473/2021. Con fecho veinlinueve de julio de dos mil

veiniiuno, el pleno del Consejo Eslolol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/473/2021, relolivo cl ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE At FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLíTICOS

coN REctsTRo AcREDITADo ANTE EsTE ónonruo coMlclAt, PARA Et

SosTENtMtENTo DE AcTtvtDADES oRDtNARlAs, EsPEcíFlcAs; Así coMo, [A
CORRESPOND¡ENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EI. ARTíCULO 30, INCISO D),

DEr cóDtco coM¡ctAr vIGENTE, pARA Er EJERc¡cto FtscAL DEt Año 2022.

11. ACUERDO IMPEPAC./CÊE/587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estofol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/587 /2021,

o lrovés del cuol se modificó de monero temporol lo conformoción, integroción

y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol, integrondo o lo Comisión Ejecuïivo Permonenie de

Administroción y Finonciomiento, de lo siguienTe formo:

I'

ili AüIì,ïH¡$rnACú¡t

ilr{Af¡flÅldlr},fI0

T L¡tl:n l;obe; ij;crrrrsjiro.ij3ltm,rnlË _ , ü:li:. :i"ilhg:f, t itll "rci,;rirg:r.fi

12. OFtCfO TMPEPAC/PRES/MGJ /OO'1475/2020 (SlC). En fecho veinlinueve de

diciembre de dos milveintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hoc¡eÅdo

del Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o continuoción

detollo:

ACUERDO tMpEpAC/CEE /O43/2O22 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt

tNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTtctpAclót¡ ctuoaotNA. Y QUE EMANA or m comlstó¡l
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADmtNtsTnnctór.¡ y FTNANcTAMTENTo, REtATtvo A tA MoDlFlcAclót¡ ort
cATENDARto pREsupuESTAt, coN DETAr[E MENSuAr DEL FTNANcTAMIENTo púetlco PARA EL EJERctclo 2022, QIJE

R¡clgtnÁ EL pARTtDo potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE Los MEsEs DE FEBRERo A JUNIo ort lÑo Qu¡
TRASCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS PoR EL INSTITUTO

NACIONAT ELECTORAT.
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13. coNctuslóN DE PRocESo EtEcToRAt tocAt oRDtNARto 2020-2021. Et treinto
y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión exlroordinorio el Consejo

Estotol Electorol, se presentó el informe relolivo o lo culminoción del proceso

electorol locql ordin orio 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Estodo de Morelos,

en términos de lo dispuesto por el ortículo lóO de lo legisloción eleclorol vigente

de lo Entidod.

14. oFlclo sH/cPPIDGPGP/3202-cH/2021. con fecho treinto de
diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este

órgono comiciol, ycon fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección

Eje de Administroción y Finonciomienlo, el oficio

PFIDGPGP/3202-GH/2021 signodo por el Tiïulor de lo Coordinoción

de Progromoción y Presupuesto de lo secretorio de Hociendo del

Goöierno del Eslodo de Morelos, medionle el cuol señoló lo que o
continucción se ejemplifico:

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DEI.
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECToRAtES Y PARTICIPAcIón cluo¡o¡NA, Y QUE EMANA oe ¡.a corúIsIóN¡
EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMtNtsTnectóru y FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDtFtcAcróN oer
cALENDA'Rlo PREsuPUEsrAt, coN DETAU.E MENSUAL DEL nNANcIAMIENTo púeuco pARA Er EJERctcto 2022, euE
neclatnÁ Et PARTIDo potínco 

^/loREtos 
pRocREsA, DURANTE ros MEsEs DE FEBRERo A JUNto orr ¡ño oue

TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES rNE/CG3OO/2021 E tNE/CG1366/2021, EM|TIDAS pOR Er tNsTtTUTO
NACIONAT ETECTORA[.
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sIciìliA,ril 0í {ActINDA

Oirercir¡r Gr'ntrul de PrL.!uptêlì0 y

Êúblico

MORËLOS
ÁnFriroR oc! tùrw

"2û21: lno [¿ b tnlqndencia'

Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre de 2021.

silÅ,!t'll'6p6P/320?.0il/?0? I

artícU

,la presente data el

por parte del Poder

lo 32 pånafo décimo

SE DE

ARTICIPACION

ESENTE

INSTITUTO

ELECTORA

2422

v

v
atención a su oficio

del año en curso, mediante el

te al gasto operativo y

AI

presupuesto del eje

Legislativo , se dará

primero d Política del

ode

el ejercicio

las Leyes de

respelar /as öase.s previsla s en el adículo lde
la materia expida elPader Legislativo ctel

se

hubo

no de Morelos, que señala:

do ¡;s¡a Canstitucion.

como el Presupueslo de

/as de y et Presu¡tueslo de

hasla et lanlo ésfos so

de Fgre.so.s delseún

y'en las leyes t¡ue en

de

se

,ts
parfidos polÍicos.

leyes de /ngresos

Asimisno, en caso de que ingresos del Eslado o en las
M u nicip ale s conespondr'enf es al ejercicio iiscal det año anteriar se

hubíesen autorizado montos cle endeudamiento y, en su caso, la conlratacton de
empréslitos, dichas autorizaciones no se considerarán renovadâs.

l@ien,ja.mo,elos.gob.rn* lJ-lrerrriaHaciendaMorelos $,N-wtoreios
CRETARiA

TE HACIENDA
MONFLOS 1de3
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tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóH cluoeorNA, y euE EMANA or n comlsrór.¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMTNTsTR¡crót't y FTNANCTAMTENTo, RELATTvo A tA MoDrFrcAcrótt ort
cALENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAtte MENsuAt DEt FtNANctAMtENTo púsuco pARA EL EJERcrcro 2022, eul
necletRÁ E[ pARTtDo potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNro o¡r ¡ño eu¡
TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2O21 , EMITIDAS POR Et INSTITUTO

NACIONAT ETECTORAI..
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Dependclirlt:

0:rptù.:

oficio Núm.:

Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el numeral que anteceCe, el Presupuesto de

Egresos que se deberia tomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana. resullaria ser el correspondiente al ejercicio fiscal 2020, toda vez

que el 2021 es considerado por la normativa aplicable, ?ño electoral;

embargo, no se soslaya resaltar que mediante resolución dictada

por el Tribunal Pleno {e Corte de Justicia

de Derechos Humanos

elOFlClO-

mediante el

de los

nte de

?(rf¿ .:024

En orden de ideas, el

denominado I

uesto a

ico Oficial

lece una dr¡ 1

efectoral

rerrogativas a Partidos

Financiamiento por actividades de representacion

política

r_f?f:ï^f)iÀ

DE HACIENDA

lviismo documento que fuera regibiflg en la o¡ci{!¡a,Ie pdires dq,ese lnstituto el 04 de

diciäm6re de 2020, â tas dôie hôrds'con un'minuto,;esiôrde Confiirmidad con el sello de

recibido que obra estampado en el aludido documento.

el 26 de novieqìbre

de la Nacién;,,erì lâ

:

L

ra el organismo

y Pq¡ticipación

9, publicado en el

de 2019, el cual

00

UJparlidálas

4

l10RÊLOS

Ispecificas 2,2'i4,A00 AA

,,il![i,,uan n'u,,riu.gor.,n, r ii{rur,rrrtt;:citndaMorelos ¡liti-Morelos

2d*3

0perativo {Año Ordrnario)Gasto

ACUERDO IMPEPAC/CEE /O43/2O22 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEL
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRAtEs y pARTtctpActóH cruonoeNA. y euE EMANA oe n connlslór'¡
EJECUTIVA pERMANENTE DE ADMrNrsTnectóru y FTNANCTAMTENTo, RELATTvo A r.A MoDtFtc,Aclór.¡ o¡t
cAtENDARTo pREsupuESTAr., coN DErAttE MENsuAt DEr FTNANcTAMTENTo púsuco pARA Er EJERctcto 2022, evl
nrclglnÁ E[ pARTrDo potír¡co MoREtos pRocREsA, DURANTE ros MEsEs DE FEBRERo A JUNto orr ¡ño eue
TRASCURRE; DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021 , EMITIDAS POR Et INSTITUTO
NACIONAL ETECTORAI.
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Direc(íói 6enerðl de Pres!puesto y Gastc

Públicô

sH/cPP/DGPGP/3202"GH/?02 1

Dependencia:

Depto.;

Ollcio Núm.:

iANtC DECRETO NÚMERO QUINIËNTOS DOS

oenel Oficial Tierra y Libertad número 5756, de fecha 07 de noviembre
'19, se disposiciones del Número Setenla y Seìs, por el que

el de Egresos del del Estado de Morelos para el Ejercicio
19, dicha reorientación de recursos queldel primero de 31 de

efectuó en el citado de las partidas presupuestales o los

rsos correspondi Procesos Electorales y Partícipación

lar por el un cordial saludo^

htüttr tloæ¡enæ
de P@w EIKJü.16
y F¿rliclpåDlðñ Cludad¡ø

No

I t yL rno.

LA

. O;eclm GcÞràl ds
1ìC17

DT

L.C.
Y

iiS,nndr.*or"lor.gou.*, fl*fr!,erartarraciendâMoretos liÊ¡*ruo,"lo,

3de3
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15. APROBAC|óN DEt ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/Oll/2022. En fecho trece de enero

de dos mil veintidós, el Conseio Estotol Eleciorol de este lnstitulo, oprob

ACUERDO tMpEPAC/CEE /043/2022 QUE pRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORÄ,t DEt

rNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrctpActóN ctuDADANA, Y QUE EMANA oe n comlsló¡,¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADM|NtsTRActóN y FTNANCTAMIENTo, REtATlvo A LA MoDlFlcAclóN DEL

cALENDARIo PRESUPUESIAt, coN DETALTE MENSU,AL DEL FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA EL EJERCICIO 2022, QUE

REctBtRÁ EL pARTtDo potíilco MoREtos pRocREsA, DURANTE Los MEsEs DE FEBRERo A JUNIo DEL AÑo QUE

TRASCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO

NACIONAT ELECTORAT.
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ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI1/2022, medionte el cuol se oprobó lo dislribución del
presupuesto de egresos de esle orgonismo electorol locol, eslructuro orgónico, y

iobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el lilulor de lo Coordinoción De

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del
Estqdo de Morelos.

16. APROBACIóN DEt AcuERDO IMPEPAc/cEE/012/2022. En fecho trece de enero

de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este tnstituTo, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/O12/2022, medionte el cuol se oprobó solicitor ol

Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto

operoiivo y prerrogoTivos de portidos políticos con ocreditoción onte este órgono

comiciol. dodo lo oplicoción del orfículo 32 de lo Constitución Político del Esiodo

Libre y Soberono de Morelos.

17. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAc/cEE/o2g/2022. En fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento pÚblico osignodo o los portidos políticos con registro ocrediTodos

onte esle órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo conespondiente o lo prerrogolivo señolodo en el ortículo

30. Ínciso d), del código comiciol vigenie, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

oulorizodo mediqnte oficio nÚmero SH/CPP/D GPGP / 3202-GH /202i, signodo por

el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupueslo de lo Secrelorío de
Hociendo del Gobierno del EsÌodo de Morelos.

18. APROBACIóN DEI PROYECTO DE ACUERDo PoR LA coMIsIóru TIecUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTo. En fecho cotorce de
febrero de dos milveíntiuno. lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adminislroción

Y ciomiento, relolivo o lo modificoción del colendorio presupueslol. con
mensuol del finonciomienio pÚblico poro el ejercicio 2022, que recibiró el

político Morelos Progreso, duronte los meses de febrero hoslo junio del

lle

oño que troscurre; derivodo de los resoluciones INE/CG3OO/2O21 e

INE/cGl366/2021, emitidos por el instituto nocionol erecroror.

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEI-
lNsTlTUTo MORELENSE DE PRocEsos EtEcroRALEs y pARTtctpAclót¡ ctuoloeNA, y euE EMANA oe ra corntsróñ
EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMtNtsTnec¡ór'¡ y nNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDtFtc,Aclóñ o¡r
cALENDARIo PRESUPUESTAt, coN DETAttE MENsuAt DEt FtNANctAMtENTo púguco pARA Et EJERctcto 2022, euE
neclg¡nÁ Et PARTIDO potíl¡co MoREtos pRocREsA. DURANTE tos MEsEs DE TEBRERo A JUNto oer tñooui
TRASCURRE; DERIVADO DE IAS RESOIUCIONES INE/CG3OO/2O21 EINÊ/CG1366/2O21 , EMIT¡DAS POR Et INSTITUTO
NACIONAI ELECTORAI-
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CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con Io esloblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y ì 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo Tercero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; el lnstiluto

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios reclores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolìdod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definilividod, profesionolismo Y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidolos y portidos

políTicos.

2. Educoción cívìco.

3. Preporoción de lo jornodo eleclorol.

4. lmpresión de documenlos y lo producción de molerioles electoroles.

5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el otorgomienlo de constoncios en los

elecciones locoles.

7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos.

9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservqdos ol lnstiluto Nocionol Electorol.

I l. Los que deTermine lo ley.

il. pRtNCtPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidoQ, con.lo

esioblecido en los orlículos 41, Bose V, oporlodo C y 116, pónofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código de lnsliluciones y Procedimient

ACUERDO |MPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL

lNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActóH cluono¡NA, Y QUE EMANA or n comlslóru
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADmtNtsTnncrót¡ y FrNANcrAMtENro, REtATtvo A tA MoDlFlcAclóH o¡t
cALENDARto pREsupuEsTAt, coN DEIAttE MENsuAr DEr nNANcTAMtENTo pústtco PARA Et EJERctclo 2022, QUE

nrcrstnÁ E[ pARTtDo potínco MoREros pRocREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNIo o¡t nÑo Qu¡
TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CG3O0/2021 E INE/CG'| 366/2021, EMITIDAS POR Et INSTITUTO

NACIONAL ETECTORA[.
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Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstitulo

Morelense de Procesos ElecToroles y PorTicipoción Ciudodono, tendrón o su corgo
en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reclores de lo
moterio; los de constiiucionolidod, cerTezo, imporciolidod, independencio,
legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definilividod,
profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones. se colige
que el Instituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono,
ejerceró funciones entre olros, en moÌerio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y porlidos políticos.

lll. FINES DEL OPtE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstiTuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir
ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en Io promoción y difusión de lo
culTuro político; consolidor el régimen de portidos políticos; goronlizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico
de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y

Ejecuiivo y de los Ayuntomienios del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono; osí como, promover lo poriicipoción ciudodono en lo
emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

lV. REGTAMENTO DE ELECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones det lNE, en

sus ortículos 20; 21: 22 y 23, contemplo el Procedimiento de designoción de
Consejeros Electoroles DisiriToles y Municipoles, de los Orgonismos públicos

Locoles. El ortículo g, pÓrrofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE estotuye
que, en lo designoción de los Consejeros ElecToroles, odemós de verificor el

cumplimienlo de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe otender, como
mínimo, o los criterios orienÏodores siguientes:

od de género;

) Plurolidod culturol de lo entidod;

c) Porticipoción comuniiorio o ciudodono;

d) Presiigio púbtico y profesionol;

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DET
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES Y PARTICIPACIóI.¡ cIuoeoaNA, Y QUE EMANA o¡ II comIsIó¡I
EJEcuTlvA PERMANENTE DE AomtNtsTnncrór.t y FtNANctAMtENTo, REtAlrvo A rA MoDtFtcActOñ o¡i
cAtENDARIo PRESUPUESTAt, coN DETAttE MENSuAr DEr nNANctAMtENTo púsuco pARA Er EJERctcto 2022, euE
ntc¡stnÁ E[ PARTIDO potínco MoREtos pRoGREsA, DURANTE ros MEsEs DE FEBRERo A JUNto o¡r nño eue
TRASCURRE; DERIVADO DE I.AS RESOIUCIONES INE/CG3OO/2021 E INE/CG1366/202'1, EMITIDAS POR Et INSTITUTO
NACIONAT ETECTORAT.
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e) Compromiso democrÓtico, y

f) Conocimienlo de lo moterio electorol

V. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCED¡MIENTOS ETECTORATES PARA Et ESTADO

DE MORELOS. En el ómbito locol, el Código de Inslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el depositorio

de lo ouioridod electorol, que en el ómbito de su competencio gorontizoró lo

correclo oplicoción de los normos electoroles. Los orticulos óó frocción Vl y 78

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ol lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo eleclorol, y

foculto ol Consejo Estotol Eleclorol poro expedir Ios reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus olribuciones.

Asimismo, en los ortículos I 00, I 03 ol I l8 del Código Eleciorol en cilo, se dispone

que uno de los olribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos

Polílicos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Distriioles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que lendrón, sin menoscobo de Io que dispongo en el temo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

Vt. tNTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod

y se inlegro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo EstoTol Eleclorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos DislriToles ElecToroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo. y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esle Código señol

ACUERDO tMpEpAC/CEE /043/2022 QUE pRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL

tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EIECToRAtEs y pARTrcrpAcrótq cruo¡o¡NA, y euE EMANA oe n comlslót'l
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTn¡crór,¡ y FTNANCTAMTENTo, REtATtvo A tA MoDtFlcAclóru o¡t
cATENDARto pREsupuESTAt, coN DÊTAtLE MENsuAr DEt FTNANcTAMIENTo pústlco PARA Et EiERctcto 2022, QUE

nectelnÁ Et pARTtDo potínco MoREtos pRoGREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNto oet ¡ño Que
TRASCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG300/202'| E INE/CG1366/2021 , EMITIDAS POR El INSTITUTO

NACIONAL ETECTORAL.
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vll. MÁxlMo óncn¡lo DE DtREcclóru y DEuBERAcIóru DEt optE. En ese sentido,

el ortículo 71, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Eslotol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposici nes constitucionoles y legoles en moTerio electorol.

u porte, el or1ículo 83. del cilodo código, estoblece que el consejo

Estotol nformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y conirolorejecuiiv

eldeso llo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos I lnstiluto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comlsro s ejecutivos permonenles con que contoró el consejo Eslotol, son los

srguren

t...1

/. De Asunfos Jundicos;

i/. De Orgonización y Portidos Po/íficos;

lll. De Capocifoción Electoroly Educocion Cívîca;

lV. De Adminislración y Financiomiento;

V. De Porticipoción Ciudadono;

V/. De Seguimienfo o/ Servicio Profesio nol Elecforol Nocionol
Vll. De Queios;

Vlll. De lronspore ncio;

lX. De Fiscoltzación;

X. De lmogen y Medios de Comunicocion; y,

xl. De Forfolecimienlo de /o lgualdod de Género y No Discriminoción

en /o Porficipación Polífico.
f1
L--.1

*El énfosis en nuesfro

o se preciso que corresponde o lo Comisión permonenle de
dmin ción y Finonciomiento, en términos del ortículo gl, frocciones l, lV, y V,

del Códi o de lnstituciones y Procesos Electoroles del Eslodo de Morelos los

siguient otribuciones

ACUERDO QU E PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAt DEL
INSTITUTO ETENSE DE PROCESOS EIECTORATES y pARTtctpAcrótt cluononNA, y euE EMANA oe n com¡slór.t

Vlll. Por

EJECUTIVA P

CALENDARIO
n¡cretnÁ rr
TRASCURRE;

NACIONAL E

NENTE DE no¡nl¡lsrneclón y FTNANcIAMIENTo, RErATtvo A LA MoDtrtcAcróru oer
RESUPUESTAT, CO N DETATIE MENSuAt DEL FtNANCtAMtE¡lro púgt¡co pARA EL EJERctcro 2022, euE
nnoo porínco MoREtos pRocREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNto oet eño eur

ADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG3OO/2021 E |NE/CG13ó6 /2021, EMtilDAS pOR Er |NST|TUTO
t.
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t..l
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo

Dirección Ejeculivo de Adminisiroción y Finonciomiento;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos

y proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyeclos

Adicionoles ol progromo onuol de ociividodes de lo Dirección

Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuesiol;

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictÓmenes

derivodos del ejercicio de sus funciones Y someterlos o su

conocimienlo o oprobocìón;

V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del

presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remiiido por lo

Secretorío Ejeculivo poro lo posterior oproboción por porTe del

Consejo Estotol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el coïÓlogo de

corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstiluio y someterlo

poro su oproboción ol Consejo Esfoiol.

t...1

X. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienlo pÚblico poro los

portidos políticos que montengon su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes, los tendientes o lo obtención del voto duronte los

Procesos Electoroles y los de corócier específico. Se otorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), delermino que el finonciomiento

público poro el sostenimienTo de los octividodes ordinorios permonenles de"los

portidos políticos se fijoró onuolmente muliiplicondo el nÚmero tolol de

ciudodonos inscrilos en el podrón electorcl, por el sesento y cinco por cienlo del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El lreinto por ciento de lc

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuirÓ enlre

los porlidos políticos en formo iguo lilorio y el setento por ciento restonte

ACUERDO |MPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEL

tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y prnrtcrpnctóN ctuDADANA, y QUE EMANA oe n comlslótl
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTnnctótr y FTNANCTAMIENTo, REtATtvo A tA MoDtFtcAclót¡ oet
cAtENDARto pREsupuESTAL, coN DETATLE MENsuAr DEt FTNANcTAMIENTo púeuco PARA Et EJERctcto 2022, QUE

n¡clsrRÁ Er pARTtDo potírtco MoREtos pRocREsA, DURANTE los MEsEs DE rEBRERo A JUNIo oet aÑo Qu¡
TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG300/202'| E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR Et INSTITUTO

NACIONAL ETECTORAT.
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ocuerdo con e¡ porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

diputodos inmedioto onlerior.

Xll. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, reloiivos o lo educoción. copocitoción. investigoción

socioeconómico y político, osí como o los Toreos editorioles, equivoldró ol tres por

cienlo del monto totoldelfinonciomiento público que correspondo en codo oño
por octividodes ordinorios. El treinTo por cienio de lo contidod que resulte de
ocuerdo o lo señolodo onieriormente, se distribuiró enire los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setenlo por cienlo reslonte de ocuerdo con el porcentoje

de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

Xlll. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A de lo normo fundomentol, dispone

que el lnstituto Nocionol Electorolseró outoridod único poro lo odministroción del

Iiempo que correspondo ol Estqdo en rodio y televisión destinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Porlidos Polílicos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que esloblezcon los leyes.

XlV. Que lq Bose lll, Aportodo B del mismo orlículo constitucionol, esloblece que

poro fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstitulo Nocionol Electorol

odminisTroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo
que delermine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B del orliculo 41. de lo Consiitución Polílico de los

Eslodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnsliiuto Nocionol Electorol

en los términos que esToblecen esto Constitución y los leyes:

o) ro los Procesos Elecloroles Federoles y Locoles

1. Lo copocitoción electorol;

2. Lo geogr,ofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los

Distrilos electoroles y división del terriiorio en secciones electoroles;

3. El podrón y lo lisïo de eleclores;

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAL DEt
lNsTlTUTo MOREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtcrpActó¡r cluoao¡,NA, y euE EMANA or n comrslór.l
EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMtNtsTnec¡óru y FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDtFtcAcló¡.¡ o¡r_
cAtENDARIO PRESUPUESTA[, coN DETAttE MENsuAt DEI FtNANctAMtENTo púgttco pARA Er EJERctcto 2022. euE
nrcls¡nÁ Et PARTIDO potfuco MoREtos pRocREsA, DURANTE ros MEsEs DE TEBRERo Ä, JUNto oer eño oui
TRASCURRE; DERIVADO DE TAS RESOIUCIONES INE/CG3OO/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EI.INSTITUTO
NACIONAT ETECTORA[.
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4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de

sus mesos direciivos;

5. Los reglos, LineomienTos, criterios y formotos en moterio de resullodos

preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;

conleos rópidos; impresión de documentos Y producción de

moterioles electoroles;

6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

condidotos,

7. Los demós que determine lo leY.

XVl. Que los oriículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de

lnstiTuciones y Procedimientos Elecïoroles poro el Estodo de Morelos; esloblecen

que el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y conToró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estolol Electorol, integrodo por un Consejero Presidenle y seis Consejeros

Elecloroles, con derecho o voz Y volo; por un Secrelorio Ejeculivo Y un

represenlonie por codo portido político con regislro o coolición que concurrirÓn

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimenio de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo ì,

inciso d) y l),25, numerol l, incisos n) y u),y 26, pónofo i, inciso b), de lo Ley

Generol de Portidos Polílicos, regulo que dentro de los otribuciones del lnsliluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos polílicos

locoles y los condidotos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; regislror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que pretendon conslituirse en portido polílico nocionol o lqgol

deberón obtener su registro onte el lnstitulo o onte el Orgonismo PÚblico Locol,

que correspondo; osícomo los demós que les otorguen lo Constilución y los I

relotivos y oplicobles

ACUERDO tMpEpAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpAclóN cluonoeNA, Y QUE EMANA or n comlslóN
EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTn¡crótt y FTNANCTAM|ENTo, REtATtvo A tA MoDltlcAclóru oet
cALENDARto pREsupuEsrAt, coN DETAttE MENSuAt DEt FTNANctAMtENTo pústlco PARA Et EJERclclo 2022, QUE

neclglnÁ Et pARTtDo potínco MoRELos pRoGREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNIo ort aÑo Que

TRASCURRE; DERIVADO DE IAS RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG'| 366/2021, EMITIDAS POR Et INSTITUTO

NACIONAT ETECTORAT.
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AdemÓs, son derechos de los portidos políticos, entre oiros, occeder o los

prenogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de

lo Consiilución, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos y demós leyes federoles o
locoles oplicobles. Y en los enlidodes federolivos donde existo finonciomiento

locol poro los portidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo enlidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limilociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomienlo que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos,
y los demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticìpor. en los términos de
lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondiente poro sus octividodes.

XVf ll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Poriidos Polílicos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir. poro desorrollor sus

octividodes, finonciomienlo público que se distribuiró de monero equiloiivo,
conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose Il, de lo ConstiTución Federol, osí

como lo dispuesto en los conslituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberÓ prevolecer sobre otros tipos de financiomienlo y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonenles, gostos de procesos

elecloroles y pqro octividodes específicos como entidodes de interés público.

XlX. Que el oriículo 51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que los porlidos políticos tendrón derecho ol

finonciomíento pÚblico de sus oclividodes, eslructuro, sueldos y solorios,

inde d ienlemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley.

o los dÌsposiciones siguientes:

o) Poro el sosfenimienio de octividodes ordinorios permonentes

ACUERDO IMPEPAC/CEE /O43/2O22 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt
lNsTlTUTo MoRELENSE DE PRocESos EtEcToRALES y pARlrctpAclóru cluonoeNA, y euE EMA,NA oe n connrslór.l
EJEcuTlvA PERMANENTE DE aDMtNtsTnnclóru y FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDtFtcAclót¡ oer
cAtENDARIO PRESUPUESTAt, coN DETAil.Ë MENsuAt DEt FINANctAMtENTo púgttco pARÁ, Et EJERctcto 2022, euE
nrcle¡nÁ Et PARTIDo potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNto orr nllõsui
TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG3OO/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR ET INSTITUTO
NACIONAT EtECTORAt.
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. El Consejo Generol, en el coso de los porlidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, lrotóndose de portidos políticos locoles,

deierminoró onuolmente el monto lotol por distribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguienTe: multiplicoró el nÚmero totol de

ciudodonos inscritos en el podrón eleclorol federol o locol, segÚn seo el

coso, o lo fecho de corie de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

cienlo del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los

portidos polílicos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo enlidod federotivo, poro el coso de los poriidos políticos

locoles.

. El resultodo de lo operoción señclodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público onuol o los porlidos políticos por sus octividodes

ordinorios permonenles y se dislribuiró en lo formo que esloblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de Io Constitución Federol.

. Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo porlido, serón

entregodos en minisTrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

. Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este orlículo.

. Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el ires por

ciento del finonciomiento pÚblico ordinorio.

c) Por octividodes específicos como eniidodes de inïerés pÚblico

Lo educoción y copociloción político, investigoción socioeconÓmico y

político, osícomo los Ioreos editorioles de los portidos políTicos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomiento pÚblico por un monto totol

onuol equivolente ol Ìres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) Oe esle orlículo;

el monlo tolol seró distribuido en los términos estoblecidos en lo fiocción ll

del inciso onies citodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigilorÓ que éstos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente in

ACUERDO tMpEpAC/CEE /043/2022 QUE pRESENTA rA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs y pARTrctpAcló¡¡ cluono¡NA. Y QUE EMANA o¡ t¡ colvtlslóH
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADM|NtsTnaclóru y nNANctAMtENTo, RELATtvo A tA MoDlFlcActót¡ o¡t
cAtENDARto pREsupuEsrAt, coN DETAttE MENSuAL DEt nNANctAMtENTo pústlco PARA Et EJERclclo 2022, QvE

nectglnÁ Et pARTtDo potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNIO o¡t nÑo Qu¡
TRASCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR Et INSTITUTO

NACIONAL ETECTORAL,
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exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onlerior.

Los conlidodes que en su coso se deierminen poro codo portido. serón

eniregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuesiol que se opruebe onuolmenle.

XX. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos políticos,

invoco que poro que un portido polílico nocionol cuente con recursos públicos

locoles deberó hober oblenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido

en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo de que se trole. Los

reglos que determinen el finonciomienlo locol de los poriidos que cumplon con
lo previsto en el pórrofo onterior se esloblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución políiico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3ì del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecïoroles, esloblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Porïidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Polílicos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonenles, los de cor,ócter específico y los tendientes o lo oblención del voto
duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomiento público del Eslodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

nÚmero fotol de ciudodonos inscrilos en el podrón eleciorol por el sesento

y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.

El trelnto por cienTo de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

o ormente, se distribuirÓ entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio

el setento por cienlo restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obÌenido en lo elección de Diputodos inmedioto onlerior

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAT,AT EI.ECTORAI DET
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EIECToRATES Y PARTIcIPAcIóI.¡ cluoao¡,NA, Y QUE EMANA oe n connlslóI,¡
EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMtNtsTn¡cróH y FtNANctAMtENTo, REtATtvo A rA MoDtncAclóñ o¡r
cALENDARIO PRESUPUESTAt, coN DETAttE MENSUAL DEt nNANctAMtENTo púguco pARA Et EJERctcto 2022, euE
nrclslnÁ Et PARTIDO polínco MoRÊtos pRocREsA. DURANTE ros MEsEs DE FEBRERo A JUNto o¡r aRo oui
TRASCURRE; DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/CG3OO/202I E INE/CG1366/202'1, EMITIDAS POR EL INSTITUTO
NACIONAL EtECTORAt.
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. El finonciomienlo públìco del Eslodo por octividodes específicos, relolivos

o lo educoción, copocitoción, invesfigoción socioeconómico y polílico,

osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol lres por cienlo del monio

tolol del finonciomienlo público que correspondo en codo oño por

oclividodes ordinorios. El treinlo por cienlo de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onieriormenle, se dislribuiró entre los Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento reslonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmediolo onlerior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros lipos de finonciomienlo y

seró destinodo poro el soslenimienio de oclividodes ordinorios permonenTes,

goslos de procesos elecloroles y poro octìvidodes específicos como enlidodes

de interés público.

XXll. Que los orlículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos en

correloción ol similor 21 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de

inlerés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Polílicos, que delermino los normos y

requisilos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso

eleclorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogoTivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispueslo por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porlicipoción del pueblo en

lo vido democrólico, conTribuir o lo integroción de los órgonos de representoción

político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, direclo, personol e

intronsferible. Ademós. en trotóndose de osuntos de portidos polílicos, lo

inierpretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de interés público

de éslos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de ðecisión

interno.

XXlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los porlidos políticos locoles tend
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su corgo los obligociones que se les impongon err lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Eslotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los lérminos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo 32 del Código de lnstituciones y ProcedimienTos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Eleciorol del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, oproboró el

colendorio presupuestol conforme ol cuol deberó ministrorse o los portidos

polí1icos, el finonciomiento correspondienie. El finonciomiento público olorgodo

o codo portido polílico le seró entregodo ol represenlonte legolmente

ocreditqdo del portido de que se trote.

XXV. Que el orTículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pónofo. del Código de

lnstiluciones y Procedimienïos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción

Ciudodono se integro, entre oiros ospeclos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente Ie seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomienlo de Ios porlidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependenciqs. entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol.

estotol y municipol; osí como todo oquello que legolmenïe determine esle

Consejo Estotol Electorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio

del lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousieridod.

XXVI. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles estqblece que denlro de los otribuciones de Io

Con ro Presidente del lnsiilulo Morelense de Procesos Electoroles y

P ipoción Ciudodono, le compeie remilir oportunomente ol filulor del Poder

culivo, el onteproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono electorol.

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Eleclorol; vigilor el ejercicio del

'presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
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Porticipoción Ciudodono, osí como el cumplimiento de los ocuerdos odoplodos

por éste propio Consejo Estatol Eleclorol.

XXVIl. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnslituciones y Procedimienlos Electoroles estoblece que denlro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compele en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y Iécnicos

del lnslituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

leniendo el ccrócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de

odministroclón y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros ElecToroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordincr y supervisor el cumplimienlo de los progromos y octividodes del lnstitulo

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, con estriclo opego o los

portidos presupuesloles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osí como los

demós que señole el Código de lnstituciones y ProcedimienTos Elecloroles, le

osigne lo Consejero Presidenlo o el Consejo Estotol Eleclorol.

XXVI¡¡. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnsliiuto Morelense de Procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, conioró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

./ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

./ Dirección Ejeculivo de Copociioción y Educoción Electorol

./ Dirección Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento.

XX¡X. Que el oriículo 102, frocciones ly Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Elecioroles refiere que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo

de Adminislroción y FinonciomienTo oplicor los políticos, normos y procedimientos

poro lo odminislroción de los recursos finoncieros y molerioles del lnsliluto

Morelense; estoblecer y operor los sislemos odministrotivos poro el ejercicio y

control presupuestoles; ejercer y oplicor el presupueslo de egresos del lns
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Morelense conforme o los lineomientos de este Código;y suministror o los portidos

políÌicos el finonciomiento público ol que tengon derecho conforme o los

lineomientos del citodo Código electorol.

XXX. Por cuonto hoce olsistemo normolivo que prevé lo Constitución Federol que

rige poro los porTidos polílicos con regislro nocionol y concretomente en moterio

de finonciomienlo público, precîsó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l constitucionol, puede odveriirse

que se estoblece un sistemo de normos en los que se instiluyen lineomientos

generoles que rigen en nuestro sislemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estololes en su respectivo ómbilo de competencios.

Dentro de este sistemo normotivo específicomenle de lo frocción I del orTículo

constitucionol de referencio se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los portidos políTicos son eniidodes de interés público.

b) Lo ley delerminoró los formos específicos en que los portidos

políiicos intervendrón en el proceso electorol.

c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los

elecciones estqioles y municipoles.

d) Fines de los portidos polÍticos.

e) Afilioción libre e Ìndividuol de los ciudodonos o los portidos

políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherente o lodos los portidos polílicos sin distingo olguno, eslo es, son oplicobles

tonfo poro los portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton

con registro estotql; incluso. no puede considerorse que toles lineomientos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

to, en primer lugor lo noturolezo de inlerés público de los portidos políticos

inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo
de registro con que cuenten (nocionol o eslotol)
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En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro esioblecer

lo inlervención que tendrón Ios portidos en el proceso eleclorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estolol segÚn el lipo de proceso de que se irote.

En lercer Iugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porlicipor en los elecciones esiololes y municipoles, conliene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con regisiro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con regislro estolol, yo que éslos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor, se esloblecen los fines de los portidos políticos (promover lo

porlicipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de

lo representoción nocionoly como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder pÚblico, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionle el sufrogio universol, libre, secreto y

directo), dichos fines no son exclusivos de los porlidos políticos con un tipo de

registro determinodo, sino que comprende lonto o los que cuenten con registro

nocionol como estotol.

En quinlo lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los porTidos políticos, no se refiere tompoco o un iipo delerminodo de porlido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuenie con registro nocionol o

esiotol.

De lo expueslo se sigue que en lo frocción l, del orlículo 41, constitucionol se

estoblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en

moterio electorol y que, dodo lo nolurolezo de toles disposiclones, debe

concluirse que regulon lo inherenle o todos los portidos polílicos tonÌo en el

ómbito federol o locol, esto es, seon porTidos con registro nocionol o esiolol, pues,

de oTro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de gstos ómbitos, se

excluirío o unos u olros porTidos sin juslificoción olguno, siendo que Ioles

disposiciones conlienen lineomientos de corÓcter generol y

expresomente o un ómbito determinodo.

que no esión dirigid
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En lo Toconte o lo frocción ll del ortículo 4l constitucionol. de iguol monero debe
considerorse que comprende un sisTemo generol de normos que coniiene reglos

diversos, unos oplicobles ionto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos
generoles expresos oplicobles poro los porlidos políticos con registro nocionol o
sober, los siguientes:

"ll. Lo ley garonfizoró que /os parfidos potíticos nociono/es
cuenfen de manero equifofiva con e/emenfos poro llevor o
cobo sus oclividodes y señaloro /os reg/os o que se suieloró
el ftnanciamiento de /os propios porfidos y sus compoños
electoroles, debiendo garonrizar que /os recursos públicos
prevolezcon sobre /os de origen privodo.

El ftnonctomÌenfo públtco poro /os porfidos polífrcos que
monlengan su regislro después de cado eleccion, se
compondro de /os minisfrociones deslinodos o/
sosfenimienlo de sus ocfividodes ordtnorios permonenfes, /os
fendienles o /o obfenctón det vofo duronte /os procesos
e/ecforo/es y /os de carócfer especifico. Se otorgaro
conf orme o /o siguie nfe y a lo que dispongo lo tey:

o) Elfinanciomienfo público poro elsoslenimienlo de sus
acttvidodes ordinortas permonenles se fijaro anualmenle,
mulfiplÌcondo el número fofat de ciudodanos inscrilos en e/
podron e/ecforo/ por elsesenfo y cinco por cienfo de/so/orio
mínimo diorio vigenle poro el Distrtro Federol. Er rreinta por
cienlo de /o conlidod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
onferíormenfe, se dislribuiro enfre los porttdos po/íficos en
f ormo igualiforío y el sefenlo por cienfo reslonle de ocuerdo
con ei porcenfoje de vofos que hubieren obtenido en /o
eiección de dipulodos inmediofa onfertor.

b) Et financiomienlo público paro /os oclividodes
fendienfes o /o obfencìon del vofo durante e/ oño en que se
ehjon Presidenle de /o Repúb/ico, senodores y dipulodos
federo/es, equivoldra ol cincuenfo por cienlo de/
finonciomiento público que /e conespondo o coda porfrdo
polífico por oclividodes ordinartos en ese mismo oño;
cuondo só/o se eltjan dipulodos federo/es, equivoldró ol
freinfo por cienlo de dicho financiamienro por ocfividodes
ordinorÌos.

C El finonciomienfo púbhco por octividodes específicos,
o la educocion, capocitocron, invesfigación

socioeconómica y políilca, osícomo o /os foreos ediforioles,
equtvoldro oi fres por cienfo de/ monto fofot del
ftnonciomiento público que correspondo en codo año por
ocfivìdodes ordinorios. E/ rreinto por cienfo de /o contidad
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que resu/fe de acuerdo o /o seño/odo onteriormenfe, se

distribuira enfre /os porfidos po/íiicos en forma tguolitario y el
sefenfo por cienlo reslonfe de acuerdo con el porcentaie
de vofos que hubieren oblenído en la eleccion de diputodos
inmediota onterior.

La ley fijaro los límifes o /os erogociones en /os procesos
infernos de se/ección de candidatos y en /os compoños
e/ecforo/es. Lo propio ley esfob/ecero el monto maximo que
tendran /os oporfociones de sus milifonfes y simpatizonfes;
ordenara /os procedimienfos pora el confrol, fiscalizocion
oporfuno y vigrlancio, duronle lo compaño, del ongen y uso

de lodos /os recursos con gue cuenfen; osimbmo, dispondró
/os sonciones gue debon imponerse por el incumplimienfo
de esfos disposiciones.

De iguol monero, ta ley esfob/eceró el procedtmiento paro
Io liquidoctón de /os ob/igociones de /os podidos que pierdon
su regisfro y /os supueslos en /os que sus bienes y remonenles
serón adjudicados o /o Federoción."

Si bien loles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll, expresomente

con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el ómbito federol,

lombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el Ómbilo locol poro

esle tipo de porlidos, todo vez que éslos tienen derecho o porticipor no

solomente en los elecciones federoles sino iguolmente en los esiotoles Y

municipoles, de conformidod con lo dispuesio por lo frocción I del propio ortículo

4l constitucionol.

por lo tonto, qunque lo frocción ll se refiere expresomente en su inicio o los

portidos nocionoles, tombién lo es que de uno interpretoción ormónico y

sisTemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión de que los lineomientos

generoles que en lo referido frocción se contienen resulion oplicobles poro

dichos portidos ionto en el ómbito federol como en el locol; sin emborgo, debe

precisorse que Tol oplicoción debe ser congruenle con el tipo de elección de

que se trote, seo federql o locql, pues si bien son propios en su integridod poro el

ómbito federol, tombién lo es que no todos son congruentes con el ómbito locol,

por lo que sólo en lo que resulten oplicobles deberón regir en el ómbiio locol en

que porticipe el portido nocionol.

Por otro porte, el ortículo I ló de lo Consliiución Federol estoblece expresomenie

un morco normotivo poro los EsTodos, confiriéndoles focullodes expresos
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régimen interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto
fundomentol, se estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los

Estodos deben gorontizor en moterio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integronies de
los oyuntomientos; o lo función de los outoridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o
lo fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del
principio de definitividod en éstos; ol finonciomienio público poro el sostenimienlo

de los oclividodes permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos políticos o los medios de comunicoción
sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos políticos y de los

montos de los oportociones de sus simpoiizonies. osí como poro su conTrol y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimienlo;y, o lo iipificoción de los

deliios y foltos en moterio electorql y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previslo por los ortículos 41, frocciones I y ll y 1 1ó. frocción lV, de
lo Consiitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sisterno normolivo en el que se fijon lineomienlos generoles que rigen en moterio
electorol federol y en el locol en su respeclivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del regisTro con
que cuenlen {nocionol o eslotoi) y olgunos oiros sólo operon poro unos o poro
olros según el tipo de elección de que se Irore (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del porlidos políTicos

determino:

l..l
"Son derechos de ios porfidos po/íficos:
o) Porficipqr, conf orme o /o dispuesfo en la Consfifución y los
/eyes opllcobies, en lo preporoción, desorrolto y vigitoncio
deiproceso elecforoi;
b) en /os e/ecciones conforme o /o dispueslo en lo

Idelorfículo 4l de /o Consfifución, osícorno en eslo Le¿
Genero/ de lnsliluciones y procedimienlos E/ecforo/es

y demós disposiciones en lo moterio;
c) Gozar de facultodes paro regulor su vido tnferno y
deferminor su orgonzocón inferior y ros procedimienfos
conespondienfes;

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EIECTORAt DEt
lNsTlTUTo MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclór.l cluoeoaNA, y euE EMANA oe rn comrilóñEJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMlNlsTn¡clót'¡ y nNANcrAMtENTo, RELATtvo A n moolr¡èe¿óN ;ii
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TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES |NE/CG3OO/2021 E tNE/CG1366/2021 , EMtTtDAS pOR EL ¡NST|TUTO
NACIONAT ETECTORAL.

28 de 46



I

¡*p.p,#l
¡r#fttlæþ@ ,
dëPæ*E'ælmt6 f
yP¿rlic¡p¿ctónclud¡ùß /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AC U E RDO lM P EPAC / CEE / 043 / 2022

d) Acceder o /os prerrogotivos y recibir el finonciomienfo
público en /os férmtnos delorfículo 41 de /o Consfifución, esfo
Ley y demós /eyes federo/es o /oco/es op/icob/es.
En /os enfidodes federativos donde exisfo finonciomiento
locol para los poriidos po/íficos nociono/es que porficipen en
ios e/ecciones /ocoles de Iq enfidod, /os /eyes iocoies no
podrón esfob/ecer limitociones o dicho finonciomiento, ni
reducirlo por e/ finonciomienlo gue recibon de sus

dirigencios nociono/es;... ".

t..l

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Polílicos, estoblece
Io siguienle:

1...1
" L Pora que un portido polífico nocional cuenfe con
recursos púbticos /oco/es debera hober obfentdo e/ fres por
cienfo de /o votación vólido emilido en e/ proceso eleclorol
locol onterior en /o enfidod federotivo de que se frofe.
2. Los reg/os que delerminen el finonciamiento local de /os

porfidos que cumplon con /o previsto en e/ ponofo onferior
se esfob/e ceron en /os /egis/ociones /oco/es respeclivos. "

t...1

En efeclo, de los disposiciones consiitucionoles y legoles onteriormenie cilodos

se desprende que los Estodos, o lrovés de su consliiución eslotoly sus respeclivos

leyes, deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respeclo, de lol monero que dejo o discreción de

los enlidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondienles, tendentes o buscor uno situoción equitotivo entre los portidos

polílicos en cuonio ol finonciomienlo poro lo reolizoción de sus oclividodes y

fines.

Sobre el porliculor, resullon oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción:

Époco: Noveno Époco
Registt'o: lBl5l l

lnsïoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goce
Tomo XlX, Moyo de 2004
Mof erio (s): Conslitucionol
Tesis: P./J. 2912004
Pógino: I ì5ó
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PARTIDOS POIíTICOS NACIONATES. EL ARTíCUIO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEt CóDIGO EIECTORAL DEt DISTRITO FEDERAI., QUE
coNDrctoNA su AccEso At FtNANctAMtENTo púguco, ruo
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA EIECTORAI.

El ortículo 122, opartodo C, bose primero, frocción V. inciso f),
de lo constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos
prevé que Io Asombleo Legislotivo del Dislrito Federol podró
expedir los disposiciones que rijon los elecciones locoles de eso
entidod, sujeTóndose o los boses que estoblezco er Estotuto de
Gobierno, los cuoles lomorón en cuenfo los principios rectores
conienidos en los incisos b) o i) de lo frocción rV der oriícuro I ló
de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de equidod. En
eso lesiluro, el ortículo l2l del menciorrodo Estolulo dispone
que los poriidos políticos recibirón, en formo equilolivo,
finonciomiento público poro su sostenimiento. Ahoro bien, el
hecho de que el ortículo 30, pórrofo primero, del Código
Electorol del Distrilo Federol, esloblezco que los portidos
políticos que por sí mismos hubieren obienido por lo menos el
2% de lo votoción totol emilido en lo elección de diputodos o
lo Asombleo Legislotivo por el principio de representoción
proporcionol, iendrón derecho ol finonciomiento público de
sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues, por
uno porle, se do un trolo iguol o todos oquellos porlidos
políticos que se encuenlren en lo mismo siiuoción, yo que los
que no olconcen lo votoción mínimo requerido no tendrón
derecho ol finonciomiento público y. por oiro, oun cuondo los
porïidos políTicos conseryen su regisiro nocionol, lo cierto es
que sino tienen o nivellocol (Distrito Federol) representotividod.
ol no hober olconzodo el porcentoje mínimo, es evidenle que
no estón en situoción iguol o oquellos que sí obtuvieron ese
porcenloje, de monero que en otención o que se troto de
recursos locoles y no federoles, es indudoble que los poriidos
políiicos que contiendon en los elecciones del Distrito Federol,
con independencio de que cuenten con regislro nocionol,
deben estor o los disposiciones locoles, los cuoles or opricor ros
mismos reglos o los portidos que porticipon en el mismo ómbito
locol, cumplen con el principio de equidod en moterio
electorol. Ademós, conforme ol orlículo 4l de lo constitución
Federol, los portidos políticos son entidodes de inlerés público
y lienen como fines promover lo porTicipcción del pueblo en lo
vido democrólico. contribuir o lo integroción de lo
representoción y como orgonizociones cle ciudodonos, hocer
posible el occeso de éstos cl ejercicio clel poder público; de
ohí que se insliluyo en los disposiciones fundomenioles, el
otorgomienio de finonciomienlo público poro que logren toles
fi sin emborgo, por lo mismo razon, si dentro del ómbito

,los portidos beneficiodos con esle tipo de finonciomiento
o logron uno representotividod significotivo poro el logro de

los fines que persiguen, no se justÌfico el occeso ol
finoncíomíento público.

ACUERDO IMPEPAC/CEE /O43/2O22 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEI.
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIó¡¡ cIuoaoeNA, Y QuE EMANA oe n comls¡óI,I
EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMINrsTnecrór.¡ y nNA,NcrAMrENTo, RErATrvo A rA MoDrFrcAcron Jei
cAtENDARIo PRESUPUESTAt, coN DETAil.E MENsuAt DEr FtNANctAMtENTo púgrrco pARA Er EJERctcto 2022, euln¡clglnÁ Et PARTIDO potÍl¡co MoREtos pRocREsA, DURANTE ros MEsEs DE FEBRERo A JUNto orr nño eue
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Epoco: Noveno Epoco
Regislro: l9ll0ó
lnsioncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Molerio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 94l2OO0 Pógino: 39?

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAT. E[ ARTICUTO 28 DE LA tEY

ELECTORAL DEI ESTADO DE AGUASCAIIENTES, REFORMADO POR

DECRETO PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAT DE LA ENTIDAD,

Et DIEZ DE ABRIT DE DOS MIL, QUE ESTABLECE LAS REGTAS

GENERALES PARA DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO

ESTATAT ANUAL ENTRE LOS PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES
QUE OBTENGAN SU REGISTRO COMO TALES, NO CONTRAVIENE
DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en elfinonciomienlo pÚblico o los porïidos políticos
que como principio reclor en moterio electorol estoblece el

ortículo I ló, frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol,
estribo en el derecho iguolitorio consignodo en lo ley poro que
todos los portidos polílicos puedon llevor o cobo lo reolizoción
de sus octividodes ordinorios y los relotivos o lo obtención del
sufrogio universol. otendiendo o los circunstoncios propios de
codo porlido político, de lol monero que codo uno percibo lo
que proporcionolmente le corresponde ocorde con su grodo
de representolividod. En estos condiciones, el ortículo 28 de lo
cilodo Ley Eleciorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé el

derecho de los portidos polílicos nocionoles ocreditodos onte
el Consejo Estotol Eleciorol poro que se les ministre
finonciomiento público eslotol onuol poro el soslenimiento de
sus octividodes permqnentes y poro gostos de compoño,
tomondo en consideroción Ios circunstoncios porticulores de
codo portido y su grodo de represenTotividod, no conlroviene
el principio rector de referencio. Ello es osí, porque el citodo
ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro lo distribución del
oludido finonciomienio, olorgo o los portidos políticos que
hoyon obtenido su regislro onïe el referido consejo, con
poslerioridod ol último proceso electorol locol, un trotomienlo
dislinto o oquellos que yo cuenton con ontecedentes
electoroles y que tienen elemenlos objetivos que permiten
determinor con certezo el grodo de representoiividod que
lienen, esto es, proporciono un trolo equitolivo o los portidos
que se encuenTron en iguoldod de circunstoncios y uno distinto
o los que se ubicon en uno situoción diferente.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
Insloncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goc

ACUERDO TMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTA ELECTORAI DET

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES y pARTrcrpAcró¡¡ cruonoaNA, y euE EMA DE LA COMISION
EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsTn¡clóru y FTNANCTAMTENTo, REtATrvo A tA MoDtFtcAclóH o¡t
cALENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAU.E MENsuAt DEr nNANcTAMTENTo púsuco pARA Et EJERctcto 2022, euÊ
nrclarnÁ EL pARnDo rorínco MoREtos pRocREsA, DURANTE Los MEsEs DE FEBRERo A JUNto o¡t nño Qu¡
TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2O2], EMITIDAS POR EL INSTITUTO

NACIONAL EtECTORAt.
31 de 46



I

irl-"pe4
dePrcsE¡ætæ16 ,
y P¡rlclpoclón Cludðd¿ß 

/

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ / 043 /2022

Tomo XXXI, Abril de 2010
Moterio (s) : Constilucionol
Tesis: P./J. 39/2010
Pógino: 1592

pARTrDos potíncos NAcloNAtEs. coNFoRME A tos
anrícutos 41, BAsE t, y 1 t ¿, rRRcc¡óN tv, DE tA coNsTlrucló¡l
polínce DE ros EsTADos uNtDos MEXlcANos, Los EsTADos
TIENEN PI.ENA TIBERTAD PARA ESTABTECER tAS NORMAS Y TOS
REeursrTos pARA su REGtsTRo, esí como rAs FoRMAS
esprcíncas pARA su ¡rureRvrruclów EN ros pRocEsos
ETECTORALES LOCALES.

El indicodo oriículo 4,l, bose l, reconoce o los porlidos políticos
como eniidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmenïe osignodos, por Io que onte el popel que
deben cumplir en el Esiodo constitucionol democrótico de
derecho, el orden jurídico esloblece uno serie de prerrogotivos
y derechos de corócter eleclorol en su fovor. En el mismo
sentido, prevé lo focultod del legislodor ordinorio, yo seo
federol o locol, poro determinor los normos y los requisiios poro
el registro legol de los portidos políticos y los formos específicos
de su iniervención en el proceso electorol, de ohí que los
portidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en los
elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención
en esios úlïimos esló sujeto o los disposiciones legoles que poro
esos procesos estoblezcon Ios legislodores locoles. Por su porte,
el ortículo I ló, frocción lV, de lo Conslitución Político de los
Eslodos Unidos Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los
Constituciones y leyes de los Estodos en moTerio eleclorol
goronticen ciertos principios en lo moterio. En ese sentido, de
lo interpretoción sistemótico de los ortículos 41, bose I y ì ìó,
frocción lV, de lo Constitución Generol de lo Repúblico, se
concluye que los Estodos tienen pleno libertod poro estoblecer
los normos y los requisitos poro el regislro legol de los portidos
políticos nocionoles, osí como los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los
Estodos corresponde imponer los modolidodes y formos de
porticipoción de los porlidos políticos nocionoies en Ios
elecciones locoles, ponderondo sus necesidodes y
circunstoncios políticos. Sin emborgo, eslo Iibertod estó
condicionqdo o que se respelen los principios contenidos en lo
frocción lV del indicodo ortículo ì 1ó y o que se regulen
conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el propósito
de que los portidos políiicos, como entidodes de inlerés
público, cumÞlon con los finolidodes constitucionoles que
tienen encomendodos.

Ahoro bien, el ortículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnslituto

cionol Eleciorol. estoblece lo siguiente

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE P.RESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEI.
lNsTtTUTo MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRALES y pARTrcrpAclór,¡ cluoeonNA. y euE EMANA o¡ n comrsrórl
EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMtNtsTnacrór,¡ y FINANCTAMIENTo, REtATtvo A tA MoDtFtcAclóH o¡r
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t.l
Artículo 222Bis.
Del reintegro delfinonciomienlo pÚblico poro compoño

El finonciomiento pÚblico que recibon los portidos políticos
y condidotos independientes poro gostos de compoño,
deberón ser ulilizodos exclusivomenle poro estos fines.

2. Los portidos políticos y condidotos independientes deberÓn
devolver ol lnstiiuto o ol Orgonismo PÚblico Locol, el monlo
lolol del finonciomiento pÚblico poro compoño que
hubieron recibido y que no utilicen en el Proceso Electorol
correspondiente. El reintegro de los recursos deberó
reolizorse dentro de los 5 díos hÓbiles posteriores o que
hubiero quedodo firme el Dictomen Y lo resolución
correspondienie.

En coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el

pónofo onterior, elConsejo Generol del INE o delOrgonismo
Público Locol correspondiente, inicioró el procedimiento
otinenie con lo finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonenle o devolver ol
lnstituto o ol Orgonismo PÚblico Locol, segÚn correspondo,
lo Unidod Técnico tomoró en consideroción los movimientos
de ingreso y egreso regislrodos por los porlidos políticos y
condidolos independientes en el Sistemo en Líneo de
Contobilidod y los reporles específicos que poro este
propósilo se generen debidomente volidodos por los

representontes de finonzos de los sujelos obligodos.

4. El soldo o remqnenle o devolver que se deiermine de
conformidod con el numerol onterior, deberó incorpororse
en el Dictqmen Consolidodo de lo compoño eleclorol que
poro tol efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los portidos políticos deberón reporior los operociones por
los que hoyon llevodo o cobo el reintegro de los recursos en
el informe onuol ordinorio del oño en el que hoyon
rein.tegrodo los recursos, conseryondo lo documentoción
comprobotorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor
los procedimienlos específicos y plozos poro reolizor el

reinlegro del finonciomiento pÚblico de compoño que no
hubiero sido utilizodo poro esïos fines, en los que se

deiollorón los procedimienTos y plozos correspondientes.

t..l

XXX|l. Que en lo sentencios diclodos en los SUP-RAP-458/2016 y ocumulodos, SUP-

RAP-S15/201ó lo Solo Supe rior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de
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Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror los recursos

públicos otorgodos poro gosios de compoño no devengodos, no erogodos, o

cuyo uso y deslino no ocrediló, no derivo de lo octuolizoción de olguno
infrocción, sino de lo obligoción que, como eniidod de interés público. iiene de
reinlegror inmediotomente los recursos públicos oportodos por el Esiodo que no

hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de formo
debido, en cumplimiento o los principios de Tronsporencio y rendición de
cuentos. En consecuencio, ol no consïituir el reinlegro de los citodos recursos

pÚblicos uno sonción, lo ouloridod odministrotivo en reolidod no estó ejerciendo
uno foculfod soncionoCoro susceptible de exlinguirse por coducidod, sino

ocolondo los mondotos tonto consiitucionoles como legoles relocionodos con el

correcTo ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lcl peno retomor un

frogmento de lo sentencio SUP-RAp-4SB/2016

t...1
De ese modo. no osiste razón o este instituto polílico de
que lo responsoble omitió precisor porcentojes y plozos
poro que se reintegre el finonciomiento público no
ejercido en los ministrociones mensuoles que por
finonciomienlo público le corresponde, porque, es lo
medido que reolizo lo outoridod o poriir de que
constituye el remonenle del finoncicmiento púbico
destinodo o los compoños electoroles no gostodo, el
cuol tompoco reinlegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onTe lol incumplimienio, los ouioridodes
elecloroles locqles retendrón el remonente o reintegror
de los ministrociones mensuoles de finonciomiento
público inmediolos siguienles, hosto cubrir el monto
totol del remqnente, lo que significo que el plozo es
inmedioio hostq que se cubro elsobronte, circunstoncio
que tombién dependeró de lo conlidod de
finonciomiento que recibo.
t.l

XXXlll. Que lo Solo Superior del Tribunol ElecTorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo senlencio dictodo en el SUP-RAP-45g/2016, estobleció
que los porlidos polílicos reintegren de formo inmedioto, ol erorio federol o locol,
los onentes de finonciomiento público de compoño no erogodo. En este

o, y cuondo el portido político no reinlegre volunloriomente el remonenie,
procedente que lo outoridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonenles de finonciomienTo público de compoño no erogodo, con corgo
o los ministrociones mensuoles de finonciomiento orclinorio que correspondon ol

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAI, DEL
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECToRAtES Y PARTICIPACIóru cIuononNA, Y QUE EMANA oe n comIsIó¡\I
EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADmtNrsTn¡cróru y FTNANcTAMTENTo, RErATrvo A [A MoDrFrcAcroñ J¡i
cAtENDARIo PRESuPUEsrAt, coN DETAH.E MENSuAt DEt FtNANctA,MtENTo púeUco pARA Et EJERctcto 2022, euEneclslnÁ E[ PARTIDO potírlco MoREtos PRoGREsA. DURANTE tos MESES DE TEBRERo A JUNto oet año oui
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sujeto obligodo. No obstonte, de opliccr ese crilerio, olgunos portidos polílicos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomìento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monio de recursos que deben devolver por este

concepto.

XXXIV. Que, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionte Io sentencio dictodo en el SUP-RA?'458/2016, estoblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que implico reTener lo ministrcción mensuol de la

prerrogoiivo de los portìdos hostc liquidor lo lololidod del remonente, se estimo

que lo devolución no deberío ofeclor de tol formo ol portido políiico que le

impido reolizor sus ocTividodes suslonlivos. En rozón de ello, se considero que lo

relención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomiento ordinorio no

deberío exceder el SO% (cincuento por ciento).

XXXV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del

poder Judiciol de lo Federoción, en lqs senlencios emitidos en los juicios SUP-

RAP4S8/2016 y ccumulodos, y SUP-RAP-5'15/2016, el reinlegro de los remonentes

tiene uno noïurolezo distinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en

moterio de finonciqmiento y gosÌo, pues, lo obligoción de reintegror los recursos

públicos no erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediton los porlidos, constituye

uno obligoción hocendorio en su corócter de entidodes de interés pÚblico, por

lo que en cobql observoncio o lo dispuesio en lo Ley Federol de Presupueslo y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o los

Lineomientos conTenidos en el Acuerdo INE/CG471/201ó, es doble sostener que

lo relención de los remonentes no reintegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en lérminos de lo dispuesto en el ortículo l5 de los

Lineomienlos o que se refiere el ocuerdo cilodo, deberÓ reolizorse por los

outoridodes electoroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXVI. Que ol trolorse de recursos que deben reintegrorse de formo inmedioto o

lc tesorerío federol o locol, según correspondo, el retroso en lo.devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisiiivo por el efecto del incremenlo de los precios de ocuerdo con I

evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnsli

ACU ERDO TMPEPAC/CEE /O43/2O22 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA A! CONSEJO ESTATAT ETECTORA DEt

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIO N cTuDADANA, y euE EMANA or m comlstó¡.1

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMI NISTRACION Y FINANCIAMIENTO, RETATIVO A LA IVTOOITICNCIóru OTT

CALENDARIO PRESUPUESTA[, CON DETALTE MENsuAL DEt FtNANctAMtENTo pÚgtlco PARA EL EJERclclo 2022,QvE

RECIBIRA Et PARTTDo potínco MoRELos PROGRESA, DURANTE tOS MESES DE FEBRERO A JUNIO DET ANO QUE
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Nocionol de Estodístico y Geogrofío (INEG¡). Los recursos que se reintegron o los

tesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Eslodo; por ello, ol hocerjo
tordíomenle, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de estos recursos,
yo que pierden volor con el poso del iiempo. En rozón de lo onterior y en coso de
que no se reintegre el remonenle de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el Acuerdo INE/CG471/2016.

XXXVll. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 4OO, segundo
pónofo, del Código de lnstituciones y Procedimient,cs Elecloroles poro ej Eslodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de
sonciones económicos impueslos por resoluciones decrelodos dentro del
Régimen Soncionodor Elecforol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles
serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del EsTodo de Morelos.

XXXVlll. Ahoro bien, el Conejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol. ol emitir lo
resolución INE/CG300/2021, deferminó que el lnsliiuto Morelense de procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, eslobleciendo el procedimiento de
ejecución en los Iérminos siguienles:

r1t...J
oÉclnno ocTAVo. Hógose del conocimiento del lnslituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno,
o efecto de que procedon ol cobro de los sonciones impuesTos
ol portído político en el ómbito locol. en términos del oriícujo
458, numerol 7 de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles. los cuoles se horón efectivos o portir
del mes siguiente o oquél en que quede firme codo uno de
ellos.

Por lo que toco ol procedimiento de ejecución de tos sonciones
impuestos o los portidos políticos, este se reolizqró de lo
siguiente formo:

o El cobro de los sonciones por concepto de multos se
deberó efecluor uno vez que lo resolución en lo que se
impone lq sonción se encuentre firme, y'deberó reolizorse en
uno solo exhibición, con corgo o lo siguiente ministroción
me suol o que Iiene derecho el portido políTico

Í soncr onc
on U

or ctn

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTÁ, I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEL
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NACIONAL ETECTORAI..

36 de 46



I

i*p"paãl
.**^*n* ,
&PæwElælml5 ,
íP¿rlclF¡clóñCludld¿ß /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

AC U ERDO rMP E PAC / CEÊ / 043 / 2022

o El cobro de los sonciones se extenderÓ por el nÚmero de
meses que seon necesorios poro cubrir el monto totol de
dichcs sonciones impueslos ol portìdo políTico en Io

resolución de mérito.
l

XXXIX. Así mismo, el Conejo Generol del Instituto Nocionol Electorol, ol emitir lo

resolución INE/CGI366/2021, determinó que el lnstilulo Morelense de Procesos

ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, deberío observor el procedimiento de

ejecución de los sonciones impueslos o Portidos Polílicos, como o continuoción

se cito:

t..l
TR|GÉSIMO SEGUNDO. Hógose del conocimiento del lnstiluto
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción ciudodono,
o efecto de que procedon ol cobro de los sonciones impuestos
ol portido polílico en el ómbito locol, en términos del ortículo
458, numeroles 7 y 8 de lo Ley Generol de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles, los cuoles se horÓn efeclivos o porlir
del mes siguiente o oquél en que quede firme codo uno de
ellqs.

Por lo que toco ol procedimienlo de ejecución de los sonciones
impuestos o los portidos políticos, este se reolizoró de lo

siguiente formo:

. El cobro de los sonciones por concepto de multos se

deberó efectuor uno vez que lo resolución en lo que se

impone lo sonción se encuentre firme, y deberó reolizorse en

uno solo exhibición, con corgo o lo siguiente minislroción
mensuol o que tiene derecho el portido político.

rè rnc

. El cobro de los sqnciones se exlenderó por el nÚmero de
meses que seon necesorios poro cubrir el monto tolol de
dichqs sonciones impuestos ol portido político en lo

resolución de mérito
.l

XL. Ahoro bien, en fecho veinticinco de mozo de dos mil veintiunb; e['Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol, oprobó el ocuerdo INE/CG3O0/2O21,

medionle el cuol resuelve respecto de los irreg uloridodes encontrodos en

ACUERDO |MPEPAC/CEE /043/2O22QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEt

rNsTrTUTo MoRELENsE o¡ inõé¡sos irecronaus i panrlctpeclóH cluototNA, Y QUE EMANA oe t¡ comlslóN
EJEcuTrvA pERMANENïE DE ADMtNtsTRAcroN y nNANctAMtENTo, REtATtvo A [A MoDltlcAclóN o¡t
cAtENDARto pREsupuEsTAL, coN DETALTE MENsuAL DEL ttNANctAMtENro pú¡tlco PARA EL EJERclclo 2022, QUE

úäilRÁ;i-pnnäóo ioriríco MoREros pRocREsA, DuRANTE Los MEsEs DE FEBRERo A JuNlo oet nño Que

TRASCURRE; DERIVADO DE I.AS RESOLUCIONES INE/CG3OO/202'I E INE/CG1366/2021 , EMITIDAS POR Et INSTITUTO

NACIONAT ETECTORAT.
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dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de
precompoño o los corgos de Dipulociones locoles y Ayuniomientos,
correspondientes ol proceso electorol locol ordinario 2020-2021, en el Eslodo de
Morelos, en el cuol deierminó lo siguiente:

[..r]
DECIMO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
considerondo 25.10 de Io presente Resolución, se
impone ol portido Morelos progreso, los sonciones
siguientes:
o) 2 foltos de corócterformol:Conclusiones 1l.Z Cl MO
y 11.7 _C3_MO.

Uno multo consislente en 20 (veinte) Unidodes de
Medido y Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil
veinfe, equivolente o gl ,737.60 (milsetecientos treinto y
siete pesos 60/100 M.N.)

b) 2 foltos de corócler sustonciol o de fondo:
Conclusiones 1 1 .7 _C2_MO y il.7_CS_MO.

11.7 C2 MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porTido, por
concepto Finonciomiento público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios permonentes, hosto olconzor
lo contidod de 930,963.S1 (treinlo mil novecientos
sesentq y tres pesos 51/'100 M.N.).

I 1.7 C5 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo Finoncíomienlo público poro el Sosienimiento
de Actividodes Ordinorios permonentes, hosto olconzqr
lo contidod de 51,224.00 (mil doscientos veinticuqlro
pesos 00/100 M.N.).

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.7_C4_MO.

Un reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
troción mensuol que correspondo ol porlido, por

ncepto de Finonciomienio público poro el
enimiento de Actividodes Ordinorios permonentes,

hqsto qlcqnzsr lo cqntidod de S4,2OO.OO (cuolro mil
doscientos pesos 00/100 M.N.).
t.l

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL
INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTIcIPAcIóru cIuononNA, Y QUE EMANA o¡ n connliróÑEJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMlNlsTn¡ctótl Y FtNANcTAMtENTo, RErATtvo A n mootrrC¡ðtóN-;;i
cALENDARIo PRESUPUESTAL, coN DETAttE MENsuAr. DEL FTNANcTAMTENTo púerrco penn er ilencrêro zozz, ouenrclslnÁ Et PARTIDO potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE ros MEsEs DE FEBRERo A JUNro o¡r eño eu¡
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Asimismo, el veintidós de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstiluto

Nocionol Eleclorol, oprobó el ocuerdo INE/CG1366/2021, medionte el cuol

resuelve respecTo de los ineguloridodes encontrodos en el dicfomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gosfos de compoño de

los condidoiuros o los corgos de dipulociones locoles Y oyuntomientos,

correspondientes ol proceso eleclorol locol ordin ario 2020- 2021 en el Estodo de

Morelos, en el cuol delerminó lo siguiente:

tl
DÉclMo sÉprlnno. Por rozones y fundomentos expuestos
en el Considerondo 29.1.17 de lo presenle Resolucìón,
se impone ol poriido Morelos Progreso los sonciones
siguienles:

o) 2 Foltos de corócier formol: Conclusiones
11.7 _C2_MO y 1 1.7-C4-MO.

Uno mullo equivolente o 20 (veinte) Unidqdes de
Medido y Actuolizoción vigentes poro el qño dos mil

veintiuno, equivolente o 51,792.40 (mil setecientos
novento y dos pesos 40/100 M.N.).

b) 1 Folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
1I.7 Cl MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividqdes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor
lo conlidod de S?,229.50 (nueve mil doscientos
veintinueve pesos 50/100 M.N.).

c) 3 Foltos de corócter sustonciol o de fondo:
Conclusiones I 1.7-C5-MO, 1 t.7-C6-MO y 1 1 .7 -Cll-MO.

11.7_C5_MO

Uno reducción del 257o (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por

concepto Finonciomienlo Público poro el Soslenimiento
de Aclividodes Ordinorios Permonentes, hostq olconzor
lo conlidod de $3,440.43 (tres mil cuotrocientos
cuorento pesos 43/100 M.N.).

11.7_C6_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que corresPondo ol portido,

ACU ERDO TMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO t ETECTORAL DÊt

INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECToRAtEs y pARTtctPAclót't cluoao¡ua, Y QUE DE tA COMISION

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y IINANCIAMIENTO, REIATIVO A [A MoDtFtceclót¡ oet
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concepto Finqnciomienlo Público porq el Soslenimienlo
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor
lo contidod de $30,600.00 (treinto mil seiscientos pesos
00/r 00 M.N.).

11.7_C11_MO

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo Finonciqmiento Público poro el Sostenimienlo
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor
lo cqntidod de 52,519.9? (dos mil quinienlos diecinueve
pesos 99/100 M.N.).

d) I Folto de corócler susfonciol o de fondo: Conclusión
11.7 C7 MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzqr
lq contidod de 97,438.46 (siete mil cuqtrocientos treinto
y ocho pesos 46/100 M.N.).

e) 2 Foltos de corócier sustonciol o de fondo:
Conclusiones I 1.7_C8_MO y 1 1.7_C9_MO.

1 1.7_C8_MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciqmiento público poro el Sostenimiento
de Actividqdes Ordinorios Permonentes, hqsto olconzor
lo cqnlidqd de $267,51S.20 (doscientos sesento y siete
mil quinienlos quince pesos 70/10O M.N.).

t 1.7_C9_MO

Uno reducción del 257" (veinficinco por ciento) de lo
ministrocíón mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinqriqs Permonentes, hostq olcqnzor
lo cqnlidqd de $t 1,202.50 (once mil doscientos dos
pesos 50/100 M.N.).

Ð
1

1, os de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
_clo_Mo

no reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción rnensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciomiento público poro el Sostenimiento
de Aclividqdes Ordinoriqs Permonentes, hoslo olconzqr

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTIcIPAcIóI.I cluo¡oaNA, Y QUE EMANA o¡ n comIsIóÑ
EJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMtNrsTnncróru y nNANcrAMrENTo. RElATrvo A m moo¡rrèeáóN-;Éi
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TRASCURRE; DERIVADO DE TAS RESOIUCIONES INE/CG3OO/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR Et INSTITUTO
NACIONAI. ETECTORAT.
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lo contidqd de 5102,330.00 (cienlo dos mil trescientos
Treinto pesos 00/100 M.N.)

g) I Foltos de corÓcÌer suslonciol o de fondo
Conclusión 1 1 .7-Cl 4-MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciqmienlo Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hqslo olconzor
fo contidod de 55,624.86 (cinco mil seiscienlos
veinlicuqtro pesos 86/100 M.N.).

t.l

En fecho colorce de enero de dos milveintidós, elConsejo Eslotol Electorolemitió

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución

del finonciomiento público osignodo o los portidos polílicos con registro

ocreditodos onte esie órgono comiciol, poro el sostenimiento de oclividodes

ordinorios y específicos; osí como, lo correspondienle o lo prerrogotivo señolodo

en el ortículo 30, inciso d), del código comiciolvigente, poro el ejercicio fiscol del

año 2022, oulorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/32O2'GH/2021,

signodo por el litulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo

secretorío de Hociendo del Gobierno del Eslodo de Morelos.

En ese sentido, esle Consejo Estotol Electorol, considero que resulto indispensoble

respetor el límite estoblecido en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código de

lnstiluciones y Procedimienïos Electoroles poro el Estodo de Morelos, o fin de

solvoguordor el buen funcionomienlo del PARTIDO MORELOS PROGRESA, por

tonto, SE APRUEBA el descuento con detolle mensuol que recibiró el portido ontes

mencionodo, en los meses de FEBRERO, MARZO, ABRI[, MAYO y JUNIO, lodos del

oño en curso, en términos del ANEXO ÚttlCO que formo porte integrol del

presenle ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEB,A lq modificoción del colendorio presupuestol con

detqlle mensuol del Portido MORELOS PROGRESA, correspondiente los meses de

FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO y JUNIO, lodos del oño en curso, en términos del

ANEXO Út¡¡CO que formo porle inlegrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuenÌos relocionodos con lo imposición de mullos ol

portido MORELOS PROG,RESA, no reboson el veinticinco por cierlto del

finonciomiento mensuol que recibiró duronTe el presente ejercicio

ACU ERDO TMPEPAC/CEE /043 /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT
NINSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EtEcToRAtEs y pARTtctPAclótt ctuoaoaxl, Y QUE EMANA DE tA

EJECUTIVA PERMA NENTE DE ADMtNtsTRAclóru v rlrueruclAMlENTo, REtATlvo A tA MODIFICACION DEL

CATENDARIO PRESUPUESTAT, CON DETATLE MENSUA r DEr FTNANcTAMIENTo pústlco PARA Et EJERclclo 2022,Q-UE

nrcrsrnÁ Et pARTtDo potílco MoREtos PRoGRESA, DURANTE tos MEsEs DE rEBRERo A JUNIo oet ¡Ño Que

TRASCURRE; DERIVADo DE tAs RESOTUCTONES INE/CG3OO/2021 E INE/CG1366/2O21 , EMITIDAS POR Et INSTITUTO

NACIONAT ELECTORAI.
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otendiendo ol resolutivo décimo octovo de lo resolución INE/CG}OO/2O21 y

trigésimo segundo de lo resolución tNE/CG1 366/2021.

Sirve de opoyo el crilerio onterior, lo suslenlodo por lo Solo Superior del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismc que o
conTinuoción se tronscribe:

..F'N.ANC'AMIENTO 
PUBLICO DE ¿OS PART'DOS POLíTICOS.

E¿ CONSEJO GENERA L DEL 
'NST'TUTO 

FEDERAL ELECTORAL
ES COMPETENTE PARA DETERM'NAR I.O RELATIVO ,A SU
REIENCTóN.- De lo interprefoctón sisfemófico y funcionol
de io dispueslo en /os ortículos 78, porrofo l, inciso a),
frocción 1,79, I ló, porrofos 2 y 6, t lB, porrofo I, inctsos i) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nsfifuciones y
Procedimienlos Electoroles, se odvierfe que compefe o/
Conseio Generol det Instifufo Federol Elecforal,'y no ot
Secreforio Ejecufivo, delerminor Io relqtÍvo q Io

del

elecforoles federoles gue les coresponde, Io yioiloncio
del desfino de dic recursos y la de
soncíones que repercufon en dicho finonciomienfo, enfre
ofros.

Cuqrfo Époco

Recurso de ope/oción. SUp-RAp-50/2OtO.-Acfor: porfido
de la Revo/ució n Democratico.-Aufortdod responsob/e:
Secreforio Ejecutivo del tnsfituto Federol Eleclorol y otro.-
9 de junio de 2010.-Unonimdod de seis volos.-ponenfe:
José Alejondro Luno Romos.-secreforios: Enrique Morfell
Chóvez y Armando Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SIJP-RA?-60 /20 t O.-Acfor: porfido
de /o Revo/ució n Democrolico.-Auloridod Responsob/e:
Secrelorío Ejecufrva del lnstitufo Federal Etecforol y ofra.-
9 de junio de 2010.-lJnonimidod de seis vofos.-ponenfe:
José Alelondro !-uno Romos.-secreforios: Juon Corlos
Ló Penogos y Enrique MorfellChóvez

Superior en sesión público celebrodo elveinticinco
ogosfo de dos mil diez, aprobó por unanimidod de

fos /o lesis que onfecede."

ACUERDO IMPEPAC/CEE /U3/2O22 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTA,TAL ETECTORAI. DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.Es Y PARTIcIPAcIóru cluo¡onNA, Y QUE EMANA or rn cor*riróÑEJEcuTlvA PERMANENTE DE ADMtNtsTnec¡óru y FTNANcTAMTENTo, RELATtvo A te moorr¡cn¿óN-;ii
cALENDARIo PRESUPUESTAL, coN DETAItE tvlENsuAt DEt FtNANctAMtENTo púeuco pARA Er ¡¡eiCrê¡o zoze, ourn¡clgtnÁ EL PARTIDO potíttco MoREtos pRocREsA, DURANTE ros MEsEs DE TEBRERo A JUNto o¡t año eue
TRASCURRE; DERIVADO DE LAS REsotUcIoNEs INE/cc3oo/202I E INE/cG1366/2021, EMITIDAS PoR Et INSTITUÏo
NACIONAL EtECTORAI..
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En ese orden de idecs, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pÓrrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos molerio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de CÌencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo lololidod de lo sonción

impuesto por el lnstiluTo Nocionol Electorol.

por lo onteriormente expueslo y con fundomenlo en lo dispuesto en los orlículos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V. oporlodos B y C y

I ìó, segundo pórrofo, frocción IV, incisos o), b) y c), de lo Constilución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos;25,99, de lo Ley Generol de lnstituciones y

procedimienlos Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b),de lo

Conslilución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol l, 9,

numerol l, incisos o) y b), lO, numeral1,23, pórrofo l, inciso d) V l),25. numerol l,

incisos n) y u), y 26, parrafo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2,51, numeroles l, incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Polílicos; 1, 5,21,27, segundo pÓrrofo,28,30, 3l ,32, 63, pónofo lercero, óB

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,7? frocciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll, 99,102, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

'este Consejo Estotol Electorol emile el siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos del oporTodo de considerondos del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA el descuento de los contidodes líquidos precisodos, con

corgo o los prerrogotivos del PARTIDO MORETOS PROGRESA, que recibiró por

concepto de finonciomiento público poro el sosienimiento de oclividodes

ordinorios permonentes, respecÌo de los meses de FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO

y JUNIO del oño dos mil veiniidós, en .cumplimienlo. o los ocuerdos

INE/CG3OO/2021e INE/CG1966/2021, emitidos por el Çonsejo Generoldel lnstitulo

Nocionol Electorol, en términos del ANEXO ÚNICO öue f6iirro poite'integrol

presente ocuerdo

ACUERDO tMpEpAC/CEE /O4}/2O22QUE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEt

rNsTrTUTo MoRETENsE or pnoc¡sos ilEcronatrs i prnrrcrp¡ctóN cIuDADANA, y euE EMANA ot t¡ colvtlstót'l

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcroN y nNANclAMtENTo, RELATIVo A LA MoDlFlcActóH ort
cATENDARto pREsupuEsrAr, coN DETAttE MENsuAt DEt nNANctAMtENTo pústlco PARA EL EJERclclo 2022,QuE

ieðrelnÁ ir p¡nloo porÍríco MoREtos pRocREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNIo oet ¡Ño Que

TRASCURRE; DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES |NE/CG3OO/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO

NACIONAT ELECTORAT.
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TERCERO. Se APRUEBA lc modificoción del colendorio presupueslol con detolle
mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDo MoRELos pRoGRESA, de
monero pormenorizodc duronte los meses de FEBRERo, MARzo, ABRIL, MAyo y

JUNIO del oño en curso. en lérminos del ANEXo Út¡lco que formo porte integrol
del presenfe ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE ol Secrelorio Ejecutivo del lnstilulo Morelense de procesos

ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, poro que errtere ol Consejo de Ciencio y
Tecnologí<r del Estodo de Morelos, los contidodes descontodos ol pARTIDO

MOREIOS PROGRESA, uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo

sonción impueslo por el lnslitulo Nocionol Eiectorol, en términos de lo porte
considerotivo del presenle ocuerdo.

QUINTO. INFóRMESE por oficio ol lnstituto Nocionol Electorol, lo presente

determinoción.

SEXTO. Notifíquese ol PARTIDO MORETOS PROGRESA, conforme o derecho
correspondo.

SEPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del
lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en
otencíón ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es cprobodo por UNANIMIDAD de los Consejeros y los
Consejeros Electoroles presentes; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos,
en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo
el quince de febrero del oño dos mil veiniidós, siendo los dieciséis horqs
con trece minulos.

"tvlTRA. A JORDÁ Ltc. JESÚS MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA

/

SECRETAR EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE /043/2þ22 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóIt CIUOAONNA, Y QUE EMANA Or rN COMiiróÑEJEcuTlvA PERMANENTE DE ADmtNrsTnncróru y FTNANcTAMTENTo, RErATrvo A n moorrrèl¿óN-;;i
cAtENDARIo PRESUPUESTAI, coN DETAttE MENsUAL DEr nNANcTAMTENTo púauco p¡nÀ e r i¡incrè¡o zozz. euenrcle¡nÁ EL PARTIDO potínco MoREtos pRocREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNro DEL Año euE
TRASCURRE; DERIVADO DE TAS RESOI.UCIONES INE/CG3OO/202I E INE/CG1366/2021, EMITID,AS POR EL INSTITUTO
NACIONAI. EtECTORAt.
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CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

nooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAT

AC U ERDO TMPEPAC / CÊE / 043 / 2022

CONSEJ EROS ELECTORALES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGOR¡O

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. EIIZABETH MARTINEZ

ourlÉnnrz
CONSEJERA ELECTORAL

REpREsENTANTEs DE Los PART¡Dos polírlcos

c. losÉ nueÉN pERALT,A eómrz Llc. MARIA DEL Roclo cARRILLo
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCION

t

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

acclóru NActoNAL

ACUERDO |MPEPAC/CEE /O4312O22QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUilVA At CONSEJO ESTATAI- ELECTORAL DEt

rNsTrTUTo MoRETENsE oe pnoc¡sos ¡t¡cron¡t¡s i pannclpaclóN ctuDADANA. Y QUE EMANA o¡ n corn¡slóru

EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADmlNlsTn¡clóru y nNANctAMtENTo, REtArlvo A tA MoDltlcAc¡óH ort
cALENDARTo pREsupuEsrAt, coN DETAttE MENsuAt DEL ttNANctAMtENTo púgltco PARA Et EJERclclo 2022,Q-UE

niärgrlÅ irïúioo polfríco rnònnos pRoGREsA, DURANTE tos MEsEs DE FEBRERo A JUNIo oet ¡ño Qu¡

TRASCURRE; DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/CG3OO/2o2I E INE/CG1366/2021 , EMITIDAS POR EL INSTITUTO

NAC|ONAL ELECTORAI. 
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C. EVERARDO VIII.ASEÑOR GONZALEZ MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORELOS

C. ERNESTO GUERRA MOTA C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

C. ADRIÁN ARIZA CUETTAR C. ATBERTO JAíR BRITO ESCANDóN

ERDO tMpEpA c / CEE/O43/2022 QU,E pRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL
MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE I.A COMISIóN

ECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIó N Y FINANCIAMIENTO, RETATIVO A tA MODIFICACIóN DEt
CAI.ENDARIO PRESUPUESTA[, CON DETAITE MENSUAT DET FINANCIAMIENTO PÚ BTICO PARA ET EJERCICIO 2022, QUE
RECIBIRÁ Et PARTIDO POLíTI co MoRELOS PROGRESA, DURANTE tOS MESES DE FEBRERO A JUNIO DET AÑO QUE
TRASCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUC loNEs f NE/CG300/2021 E tNE/Ccl3ó6 /2021, EMIT\DAS pOR Er |NST|TUTO
NACIONAT EI.ECTORAT.
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ANEXO UNICO DEL ACUERDO IMPEPACICEEIO43/?O??

ANÁLrsrs DE LA REDUccróN pel sox DE LA MrNrsrRAc¡óH veNsurr- DEL PARTIDo MoRELos PRoGRESA
poR coNcEpro DE FtNANctAMteNro púeuco pARA EL sosrENtMtENTo DE AclvtDADEs oRDtNARtAS
PERMANENTES HAsrA ALCANZAR LA sANclóN tMpuEsrA poR EL coNsEJo GENERAL DEL tNE

Monto que represento el 25,6

s 105,302-OO

Monto que represento el 50%

s 210.604.OO

Prerrogotivo mensuol

s 42\208.OOPrerrogotivo Enero-Diciembre 2O22

.ármpepact,t/

PORCENTAJE OUE
REPRESENTA EL DESCUENTO

o.oo%

34.O5%

25.OO%

4 46./"

,/
0.oo%

IMPORTE DESCONTADO

s

sr43.4?7.tt

105,302_OOs

20.485.44s

s

PROYECCIÓN DE DESCUENTOS

Descuento del mes de Enero 2022

Descuento del mes de Febtero 2O??

Descuento en el mes de Morzo-Moyo 2O22

Descuento en los meses Junio 2022

Descuento en el mes de Julio-Diciembre ?02?
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.SANCIONES IMPUESTAS POR EL
INE/CG3Oo/2o21 ê INE/cG1366/2021

INE MEDIANIÊ RESoLUcToNÉsl 479.A1A.95

ANUO UNICO DÉr ÀCUÉRDO lÁPE AC/CÊE/ú3/2022

Tot6l

DETALLE DE DESCUENTOS DEL MOREI OS PROGRESA

479,818.95 s 479,414.95

4..

. 
^

rmpepac tt
J.P¡ø$EF¡dK ,
ràrsrdéccr#ñ ,/

s

Soldo

Soldo

36.560.4¿ Febrero2022

Descuentos oplicddos o lo
preÍogotivo mensuol

Descuentos opl¡codos o lo
prêrrogot¡vo mêñsuollmporte

lmport€

reducción 25% 36.560-42slñciso

Resolutivo Décimo ¡nciso o), b). b),
del ocue¡do INE/CG3OQIZQ?I

Resolutlvo Décimo Ou¡hto ¡ñc¡sos
o). b), c). e), Ð, g) del qcuerdo

rNE/CG1366/2021
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AN€XO UNICO DÊL ACUERDO IÂPZP AC/CEE|O43/2O2?

ANTEPROYECTO DE CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DEL GASTO ORDINARIO EO22

SANOÓN IMPUESTAS POR EL CONSÊJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE ACUERÞOS tNE/CG3OO/2O21. INE/CG1366/2OE1

. -¿tlrmfrepac t

S s.o54.4s6.00

s3A.€s.lr

5 4,s74,677.os

'O¡CIEMERE

s 42r.20a.oo

so.oo

so.00

s 4er-20a.oo

NOVIEIERE

s 4er.208.oo

So.oo

so.o0

s 421,aOA.OO

OCTUBRE

s 421.20a.O0

so.oo

so.oo

s 4¿1,20A.OO

SEÐIEMARE

s 421.208.OC

so.o0

so.o0

$ 421.aoa.oo

¿21.204.00s

So.oo

so.o0

S 4ã,eo8.oo

JULIO

s 4e1,20A.00

so.oo

So.oo

s 42L20A.00

JUNIO

42\.208.OOs

so.oo

s20.44s.44

400,7?2.L6s

s 421.20a.OO

So.oo

sro5.302.oo

s 315.906.00

s 42L20A.00

s0.oo

s105.302.OO

s 315,906.00

s 421.20A.OO

so.00

sl05,302.00

s 31s,906.OO

s 421.eOa.OO

s3A.125.11

s105.302.OC

s ?77,7AO.A9

ENÊRO

s 421,20A.OC

So.oo

so.o0

S 4eteoe.oo

iNÄcrMrENfo ÐBuco morrÆ¡o PAÃÂ Los ÞaRYræs

)É! r¡slrufo ñ^croñ^L
ENCôM¡^O^S ÊN €L O¡I^HêN
u iEvrs¡doE Los TNFoRMES oe

N6Ê€SOS Y CÆIOS DE Þ'E@PÁÑA CdÞEæÑDIENIE

:L ESr^æ OE TOiELOS. iEDÉFE 
^CUEiæ

ôP ¡LCOñ5ÐO6€¡Ei^r

RIEGUæIDþES ENCôñFÀDÀS ÉN E! OICIAMEN
u ¡E$Sró¡ DE rG rNfORréS DÊ

NGRESS Y GNrO5 0E6Þ¡Ñ^ CORi€SÐNDiE¡Ì6 4

5faôoôê{oFÊ!o. BEorÆÄcuEPÞo rNE/cGE66/?ø

Prerogotivo Mensuol
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